RES. 3862/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006788, Ent. N° 5227/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, relacionadas con la observación formulada por la Auditoría Destacada ante dicha Secretaría de Estado, en el marco de la presupuestación de la Sra. Tair Kasztan;

RESULTANDO: 1) que con fecha 07/02/14, el MTSS procedió a contratar, bajo la modalidad de provisoriato, a la Sra. Tair Kasztan, a efectos de desempeñarse en la Dirección Nacional de Empleo de dicha Secretaría de Estado;
2) que según consta en los antecedentes, el contrato tenía una fecha de vencimiento establecida para el 13/11/15, habiéndose solicitado, por parte de la Sra. Kasztan, licencia sin goce de sueldo para el período comprendido entre el 01/09/14 y 28/02/15, disponiéndose asimismo una Comisión de Servicio en el exterior entre el 02/03/15 y el 25/09/15;
3) que de acuerdo a las expresiones y antecedentes, hasta el mes de diciembre de 2015, los haberes de la contratada se abonaron en calidad de provisoriato;

4) que el mes correspondiente a enero de 2016, fue abonado el día 01/02/16, siendo observado oportunamente por la Contadora Auditora destacada y reiterado por el Ordenador competente;
5) que posteriormente, el día 01/03/16, se procedió a abonar el salario correspondiente mes de febrero, el que también fue oportunamente observado;
6) que con fecha 15/02/16, el Tribunal Evaluador culminó su análisis respecto a la actuación de la Sra. Tair Kasztan, elevándose las actuaciones a la Oficina Nacional del Servicio Civil y la Contaduría General de la Nación, a efectos de proceder a presupuestar a la citada funcionaria;
7) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 18/04/16, se dispuso designar, en el cargo presupuestado de la Unidad Ejecutora 003 “Dirección Nacional de Empleo” del Inciso 13 “Ministerio de Trabajo y Seguridad Social”, a partir del vencimiento del período de provisoriato correspondiente a la Sra. Tair Kasztan, Escalafón D, Grado 1, denominación Especialista VIII;

8) que por nota de 26/09/16, la Directora General de Secretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, remite nota, por intermedio de la cual solicita la reconsideración de la observación oportunamente formulada por la Auditoría Destacada;
CONSIDERANDO: 1) que Artículo 9 de la Ley 19.355 de 19 de diciembre de 2015, faculta a contratar bajo el régimen de los Artículos 90 y 92 de la Ley 19.121 de 20 de enero de 2013, con informe previo y favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil y de la Contaduría General de la Nación, a quienes a la fecha de la promulgación de la Ley se encuentren contratados mediante la modalidad de contrato temporal de derecho público en los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional;

2) que tal como fuera expresado por este Tribunal en anteriores pronunciamientos, no resultaría procedente, mutar la naturaleza del procedimiento y del contrato, en forma retroactiva al momento del vencimiento del provisoriato;

3) que en este sentido, la Resolución de 18/04/16, al disponer una aprobación retroactiva del contrato, contravendría el procedimiento establecido en el Artículo 9 de la Ley 19.355, el cual prevé, como se indicara, entre otros requisitos, el informe previo y favorable de la ONSC y la CGN, todo lo cual indica que la contratación es siempre hacia el futuro y no hacia el pasado;

4) que en definitiva, por los argumentos expresados anteriormente, debe considerarse que la observación oportunamente formulada se ajusta a derecho, no correspondiendo levantar la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la solicitud en los términos expresados en los presentes Considerando;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social;

3) Devolver los antecedentes.

mp 
1

